
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concurso de Dibujo Infantil 
26 de Agosto 

“Un Siglo de Autoridad Portuaria” 
 
 

Bases: 
 

1) Podrán participar todos los niños que lo deseen, independientemente de su nacionalidad o 
residencia, entre tres y doce años. 

 
2) No se necesitará inscripción. Los niños que lo deseen podrán acercarse a las instalaciones 

habilitadas en el paseo del Puerto de Ferrol, que constarán de una carpa, mesas, sillas, y material 
de pintura. 

 
3) Cada concursante podrá presentar un único dibujo y éste se realizará en la jaima instalada en el 

paseo de Curuxeiras del Puerto de Ferrol, de 11:00 horas a 15:00 horas y de 16:00 horas a 20:00 
horas. 

 
4) Los dibujos serán de temática marina o relacionada con el puerto. Serán entregados con el nombre 

y teléfono de contacto del concursante o familiar, al personal de la Autoridad Portuaria que se 
encuentra en la carpa.  

 
5) Para calificar, seleccionar y valorar los dibujos presentados la Autoridad Portuaria de Ferrol – San 

Cibrao designará un jurado calificador integrado por un número impar de miembros y 
pertenecientes a dicho organismo, pudiendo contar con asesores. 

 
6) El jurado seleccionará tres dibujos que resultarán los premiados por categoría de edad: de tres a 

seis años, de siete a nueve años y de diez a doce años. El fallo se publicará en la página web de la 
Autoridad Portuaria: www.apfsc.com 

 
7) Se establecen tres premios. Uno para cada categoría consistentes en un vale para la compra de 

juguetes,  por un importe de 150 € cada uno. 
 

8) Los  ganadores podrán recoger el premio en la Autoridad Portuaria de Ferrol – San Cibrao en el 
plazo de dos semanas, después de su publicación en la página web. 

 
9) Los dibujos pasarán a ser propiedad de la Autoridad Portuaria y podrán ser usados por la misma en 

artículos o publicaciones de la entidad. 
 

10) La participación implica la aceptación de estas  bases.                      
  
 


